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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
20433 Resolución de 7 de diciembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Educación 

y Formación Profesional, por la que se resuelve la concesión de ayudas de la 
Modalidad «C» destinadas a promover Agrupaciones de Centros Educativos 
para la realización y puesta en práctica de proyectos comunes (Programa 
ARCE).

Mediante Resolución de 16 de marzo de 2011, de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación Profesional (Boletín Oficial del Estado de 30 de marzo), se 
convocan ayudas destinadas a promover Agrupaciones de Centros Educativos para la 
realización y puesta en práctica de proyectos comunes (Programa ARCE).

Constituido el equipo técnico de evaluación previsto en la base sexta de la 
convocatoria y realizada la valoración y selección de los proyectos presentados, aplicando 
estrictamente los criterios de selección establecidos en la base trigésimo tercera de la 
convocatoria, y vista la propuesta presentada por la Comisión de Selección de concesión 
y denegación de ayudas, he resuelto:

Primero.

Conceder ayudas, por un importe total de 773.513 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18.04.324N.48905, para la realización de los proyectos presentados en la 
Modalidad C, a los centros educativos que se relacionan en el Anexo de la presente 
Resolución. En el citado Anexo se indica asimismo la cuantía de la ayuda concedida a 
cada centro, que corresponde a las actividades previstas en el correspondiente proyecto.

Segundo.

Excluir a las siguientes agrupaciones:

«Aprendizaje y servicio: una oportunidad educativa» al no cumplir los requisitos de la 
base segunda de la convocatoria.

«Represión, deportación y exilio: la recuperación de la memoria histórica como 
instrumento para una educación crítica y plural» al no cumplir la base segunda de la 
convocatoria.

Tercero.

Excluir o denegar las solicitudes de ayuda al resto de los centros participantes en la 
convocatoria.

Cuarto.

Los centros educativos seleccionados recibirán directamente la dotación económica 
mediante transferencia bancaria o a través de la administración educativa de la comunidad 
autónoma de la que dependen. Para el cobro de las ayudas, los centros educativos que 
reciban directamente la dotación económica, deberán encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
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Quinto.

Una vez recibida la cantidad correspondiente a la ayuda, notificarán su recepción por 
escrito a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, Subdirección General 
de Cooperación Territorial, calle Los Madrazo, 15-17, 2ª planta, 28014 Madrid.

Sexto.

Las ayudas quedan afectas a los fines para los que se otorgan. De su correcta 
utilización responderán los centros educativos perceptores, que en el plazo de un mes a 
partir de la finalización del proyecto deberán justificar el uso de la ayuda recibida, como 
se indica en la base décima de la Resolución de convocatoria.

Séptimo.

La Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial establecerá cuantas 
acciones considere oportunas para asegurar el correcto cumplimiento de todas las 
obligaciones asumidas por los centros educativos beneficiarios de estas ayudas, como se 
establece en la base décima de la Resolución de convocatoria.

Octavo.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses desde el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. Asimismo podrá ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Madrid, 7 de diciembre de 2011.–El Secretario de Estado de Educación y Formación 
Profesional, Mario Bedera Bravo.
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ANEXO 
 

MODALIDAD C 
 

 
INNOVACIÓN EN LA RED 

Puntuación otorgada: 17,75
ESCOLA PRÀCTIQUES I LLEIDA 9.840 € 
CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ MANCHA REAL (JAÉN) 9.840 € 
CEIP JOSEFA AMAR Y BORBÓN ZARAGOZA 9.840 € 
CEIP VEINTICUATRO DE JUNIO LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS PALMAS) 9.840 € 
CEIP PRÍNCIPE DE ESPAÑA MIRANDA DE EBRO (BURGOS) 9.840 € 
ESCOLA JOAN BRUGUERA GIRONA 9.840 € 

 
RED DE CENTROS CONVIVIR, COMPARTIR, CONCILIAR 

Puntuación otorgada: 17
CEPA JUAN JOSÉ LORENTE ZARAGOZA 8.200 € 
CENTRO DE EDUCACIÓN PERMANENTE PABLO FREIRE EL EJIDO (ALMERÍA) 8.200 € 
CENTRO DE EDUCACIÓN PERMANENTE BAREA VERA (ALMERÍA) 8.182 € 
CEPA COMARCA NORDESTE TENERIFE TEJINA (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 8.690 € 
CEPA BUITRAGO DEL LOZOYA BUITRAGO DEL LOZOYA (MADRID) 8.200 € 
CEPA CASTUERA CASTUERA (BADAJOZ) 8.200 € 
CEPA DEL NALÓN SOTRONDIO (ASTURIAS) 8.103 € 

 
UN VIAJE HACIA LA SOSTENIBILIDAD: PIENSA GLOBALMENTE Y ACTÚA LOCALMENTE 

Puntuación otorgada: 16,50
CEIP JIMÉNEZ DE CÓRDOBA VILLARROBLEDO (ALBACETE) 9.840 € 
CEIP PRINCESA TEJINA TEJINA (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 9.840 € 

CEIP CAMINO LARGO SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA (SANTA CRUZ DE 
TENERIFE) 9.840 € 

CEIP DIEGO REQUENA VILLARROBLEDO (ALBACETE) 9.840 € 
 

E-READING FOR EVERYONE 
Puntuación otorgada: 16,25

CEIP ALBA PLATA CÁCERES 8.200 € 
CEIP LAS ANEJAS TERUEL 8.200 € 
CEIP HERNÁN CORTÉS TALAVERA DE LA REINA (TOLEDO) 8.200 € 
CEIP MAESTRO JUAN ALCAIDE VALDEPEÑAS (CIUDAD REAL) 8.200 € 
CEIP CARMEN HERNÁNDEZ GUARCH TRES CANTOS (MADRID) 8.200 € 
CEIP ATALÍA GIJÓN (ASTURIAS) 8.200 € 

 
GDP COMO SOLUCIÓN INFORMÁTICA A LA GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN LA FAMILIA PROFESIONAL 

DE MADERA Y MUEBLE 
Puntuación otorgada: 15,75

CENTRE INTEGRAT PÚBLIC DE FORMACIÓ PROFESSIONAL 
CATARROJA CATARROJA (VALENCIA) 6.000 € 
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IES VIRGEN DEL PILAR ZARAGOZA 6.500 € 
CPIFP PICO FRENTES SORIA 6.000 € 
INSTITUT ESCOLA INDUSTRIAL SABADELL SABADELL (BARCELONA) 6.000 € 

 
JUNTOS PODEMOS 

Puntuación otorgada: 15,75
IES SIERRA DE GUADARRAMA SOTO DEL REAL (MADRID) 8.200 € 
IES RIBA-ROJA RIBA-ROJA DE TÚRIA (VALENCIA) 8.200 € 
IES ELISA Y LUIS VILLAMIL VEGADEO (ASTURIAS) 8.000 € 

 
WWW.AULASHOSPITALARIAS.ES: UN RECURSO EDUCATIVO 

Puntuación otorgada: 15,25
CENTRO DE ATENCIÓN EDUCATIVA HOSPITALARIA Y 
DOMICILIARIA SANTANDER (CANTABRIA) 5.000 € 

EQUIPO DE ATENCIÓN EDUCATIVA HOSPITALARIA Y 
DOMICILIARIA LA PECERA GUADALAJARA 5.000 € 

EQUIPO DE ATENCIÓN EDUCATIVA HOSPITALARIA Y 
DOMICILIARIA DE ALBACETE ALBACETE 5.000 € 

UNIDAD PEDAGÓGICA HOSPITALARIA HOSPITAL GENERAL 
VIRGEN DE LA SALUD ELDA (ALICANTE) 5.000 € 

EEI RESIDENCIA MATERNO INFANTIL. COMPLEXO 
HOSPITALARIO DE OURENSE OURENSE 5.000 € 

 
HACIA UNA RED EDUCATIVA DE APOYO Y COLABORACIÓN ENTRE INSTITUTOS CON PATRIMONIO HISTÓRICO 

Puntuación otorgada: 15,25
IES PROFESOR DOMÍNGUEZ ORTIZ AZUQUECA DE HENARES (GUADALAJARA) 8.200 € 
IES AGUILAR Y ESLAVA CABRA (CÓRDOBA) 8.200 € 
IES BRIANDA DE MENDOZA GUADALAJARA 8.200 € 
IES ISABEL LA CATÓLICA MADRID 8.200 € 
IES LUCUS AUGUSTI LUGO 8.200 € 

 
EL DEBATE COMO PROCEDIMIENTO EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Puntuación otorgada: 15,25
IES ALJADA PUENTE TOCINOS (MURCIA) 8.200 € 
IES ÁLVAREZ CUBERO PRIEGO DE CÓRDOBA (CÓRDOBA) 8.200 € 

 
COMPARTIR PARA APRENDER Y APRENDER A COOPERAR: ESTRATEGIAS DE AULA, REDES DE CENTROS 

Puntuación otorgada: 15
IES PANDO OVIEDO (ASTURIAS) 8.200 € 
IES VILLA DE SETENIL SETENIL (CÁDIZ) 8.200 € 
IES MARÍA GUERRERO COLLADO VILLALBA (MADRID) 8.200 € 
CP LA CARRIONA AVILÉS (ASTURIAS) 8.200 € 

 
EL ITINERARIO FORMATIVO DEL TÉCNICO SUPERIOR: EL GUÍA DE ALTA MONTAÑA 

Puntuación otorgada: 14,75
INSTITUT LA POBLA DE SEGUR LA POBLA DE SEGUR (LLEIDA) 8.200 € 
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IES BALTASAR GRACIÁN GRAUS (HUESCA) 8.200 € 
KIROLENE CENTRO OFICIAL DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 
DEL PAÍS VASCO DURANGO (VIZCAYA) 8.200 € 

 
BIBLIOWEB 2.0 

Puntuación otorgada: 14,75
IES MIGUEL ROMERO ESTEO MÁLAGA 8.200 € 
IES AL-QÁZERES CÁCERES 8.200 € 
IES GONZALO DE BERCEO ALFARO (LA RIOJA) 8.200 € 
IES VILLAVICIOSA VILLAVICIOSA (ASTURIAS) 8.200 € 

 
DESCUBRIR Y COMPARTIR LA HISPANIA ROMANA 

Puntuación otorgada: 14
IES SAN BLAS ALICANTE 8.200 € 
IES LOS VIVEROS SEVILLA 8.200 € 
IES CANGAS DEL NARCEA CANGAS DEL NARCEA (ASTURIAS) 8.200 € 

 
UN CORO EN EL AULA 

Puntuación otorgada: 14
IES CAÑADA DE LAS ERAS MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 8.200 € 
IES DIONISIO ALCALÁ GALIANO CABRA (CÓRDOBA) 8.200 € 
IES GALILEO VALLADOLID 8.200 € 

 
EN NUESTRO HUERTO SE HABLA EN INGLÉS 

Puntuación otorgada: 13,75
CP RURAL EL OLIVO ALCALÁ LA REAL (JAÉN) 9.840 € 
CEIP ADOLFO DE CASTRO CÁDIZ 9.840 € 
CEIP COSTA TEGUISE COSTA TEGUISE (LAS PALMAS) 9.840 € 
CEIP PUENTE REAL BADAJOZ 9.840 € 
CP RÍO PILES GIJÓN (ASTURIAS) 9.840 € 

 
SEGUIMOS COMUNICÁNDONOS: ¡AHORA CON NUESTRA RADIO Y NUESTRA TELEVISÓN! 

Puntuación otorgada: 13,5
CEIP MARE NOSTRUM CEUTA 9.475 € 
CP RURAL ADERSA I FUENTEHERIDOS (HUELVA) 9.475 € 
CEIP SAN VALENTÍN ALMERÍA 9.475 € 
CEIP MIGUEL DE CERVANTES TRES CANTOS (MADRID) 9.473 € 

 
APRENDIENDO EN POSITIVO: DESARROLLO DE CONDUCTA EMOCIONALMENTE INTELIGENTE EN EL AULA 

Puntuación otorgada: 13,5
IES MATÍAS RAMÓN MARTÍNEZ BURGUILLOS DEL CERRO (BADAJOZ) 8.200 € 
IES SIERRA DEL AGUA GUADALCANAL (SEVILLA) 8.200 € 

 
CREANDO ESPACIOS DE COMUNICACIÓN Y CONVIVENCIA 

Puntuación otorgada: 13,25
IES MALILLA VALENCIA 8.200 € 
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IES SA BLANCA DONA IBIZA (ILLES BALEARS) 9.840 € 
 

DESARROLLANDO LAS COMPETENCIAS BÁSICAS A TRAVÉS DE LAS PDI 
Puntuación otorgada: 13

ESCOLA FARIGOLA SEVA (BARCELONA) 8.200 € 
CEIP RAMÓN Y CAJAL AYERBE (HUESCA) 8.200 € 
CEIP MAESTRA ISABEL GALLEGO GORRIA HLHI BILBAO (VIZCAYA) 8.200 € 

 
ENSEÑAMOS NUESTRA HISTORIA Y DIFUNDIMOS NUESTRO PATRIMONIO 

Puntuación otorgada: 12,25
IES SAN ISIDRO MADRID 8.200 € 
IES PEDRO ESPINOSA ANTEQUERA (MÁLAGA) 8.200 € 
IES ZORRILLA VALLADOLID 8.200 € 
IES EL GRECO TOLEDO 8.200 € 

 
LA NATURALEZA Y SU RELACIÓN CON EL CLIMA. COMPARATIVAS CON EL CLIMA MEDITERRÁNEO 

Puntuación otorgada: 12,25
CEIP VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS TABERNAS (ALMERÍA) 9.500 € 
ESCOLA ELS CASTANYERS VILADRAU (GIRONA) 9.500 € 
CEIP BLAI BONET SANTANYÍ (ILLES BALEARS) 9.500 € 

 
LA COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA: ESTRATEGIAS QUE MEJORAN LA CONVIVENCIA 

Puntuación otorgada: 12
IES CARDENAL PARDO DE TAVERA TORO (ZAMORA) 8.200 € 
IES CASTILLO DE LUNA LA PUEBLA DE CAZALLA (SEVILLA) 8.200 € 
IES ESCULTOR EN FRANCESC BADIA FOIOS (VALENCIA) 8.200 € 

 
EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL FORESTAL 

Puntuación otorgada: 10,5
IES HOZGARGANTA JIMENA DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 8.100 € 
IES CONCEJO DE TINEO TINEO (ASTURIAS) 8.100 € 

 
PILOD: HACIA UN PLAN INTEGRADO DE LENGUAS A TRAVÉS DE OTRAS DISCIPLINAS 

Puntuación otorgada: 10,5
IES ALONSO DE OROZCO OROPESA (TOLEDO) 8.200 € 
IES PEDRO JIMÉNEZ MONTOYA BAZA (GRANADA) 8.200 € 
IES MENÉNDEZ TOLOSA LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN (CÁDIZ) 8.200 € 
IES LLOIXA SAN JUAN (ALICANTE) 8.200 € 
IES SÁNCHEZ LASTRA MIERES (ASTURIAS) 8.200 € 
IES SAAVEDRA FAJARDO MURCIA 8.200 € 
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